
COMPAÍ{IA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA KURFÑAÍ{
TRAilSKURIÑAil S.A.

€n el cantón Cañar, provincia del Cañar a los veintiún días del mes de Octubre del
2013, entre los señores CEDENTES: LUIS RtcOBERTO SOTORZANO CALLE y su cónyuge
NARCTSA DE JESUS CATDERON GARC¡A accionista de ta coMpAñíA DE TMNSpoRTEs
DE CARGA PESADA t(URt-ñAN TRANSKURTñAN S,A. quien t¡ene a su haber 140
acciones del valor de un dóla¡ cada una; y por otra la CESIONARIA: ROSA ER NDA
TOJA QUIZHPí.

Los interv¡nientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma ¡ibre y voluntaria,
convienen en celebrar el presente contrato de CESION DE DERECHOS y ACC|ONES, de
acuerdo a lo sigu¡ente:

El compare€i€nte en la calidad con la que interv¡enen CEDE a favor de ROSA ERUNDA
LOJA QUIZHPI DIEZ ACCIONES DE LAS CIENTO CUARENTA QUE TIENE A 5U FAVOR,
debiendo por lo ¡anto informar sobre este particular a la lntendencia de Compañías
por intermedis de Gerenc¡a, así como también reg¡strar en el libro de acciones y
accion¡stas de la institución.

Para constancia de la transferencia que se deja especif¡cada, firman en unídad de
acto para los fines que ¡mporten derecho.

Atentamente,

SOLORZANO CALLE y Sra.
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